HONORABLE CAMARA DE SENADORES
                       ENTRE RIOS

           

[bookmark: _GoBack]La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos DECLARA:


Artículo 1°.- Declárese de Interés de esta Honorable Cámara la “Festival de Jineteada el Paraisal” a realizarse el día 16 de septiembre de 2018 en el “Campo de Jineteada Ricardo López Jordán” cito en Don Cristóbal Primera, El Pueblito, Departamento Nogoyá Diamante.-
				
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese y archívese.-


























FUNDAMENTOS.

	El domingo 16 de septiembre de 2018, como todos los años, el Paraisal vuelve abrir sus puertas, para convocar toda la paisanada a la clasificación por el departamento de Nogoyá.

      Desde sus inicios esta fiesta convoca a una gran cantidad de espectadores de la localidad como así también a una gran afluencia de visitantes de toda la región, una jinetada única e inigualable, con más de 80 montas en clina, basto y grupa surera, 6 tropillas confirmadas.

         El festival contará con desfile de agrupaciones tradicionalistas, desfile de artistas que animarán la bailanta, actividad en el campo de jineteada con competencias entre importantes domadores, también habrá comedor al aire libre donde se podrá degustar el tradicional asado con cuero y comidas típicas.

      Este evento, que constituye un hito cultural y turístico para el departamento, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.
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